PROYECTO DE LEY No____DE 2012
“Por la cual el Congreso de la República de Colombia rinde homenaje a la memoria del Sociólogo, intelectual, académico, investigador social y profesor Orlando Fals Borda en reconocimiento a su vida, obra y aportes en la construcción del país”
El Congreso de la República

Decreta: 

Articulo 1: El Congreso de la República de Colombia, honra y exalta la memoria del sociólogo, intelectual, investigador social y académico Orlando Fals Borda.

Artículo 2: Encárguese a la unidad administrativa especial de la biblioteca Nacional de Colombia, la recopilación, selección y publicación de la obra del maestro Orlando Fals Borda.

Artículo 3: Encárguese a la Radio Televisión Nacional de Colombia – RTVC, la producción y emisión de un documental que recoja y exalte la vida y obra del maestro Orlando Fals Borda.

Artículo 4: Autorícese al Gobierno Nacional para incorporar dentro del Presupuesto General de la Nación, las apropiaciones necesarias, para los efectos contemplados en la presente Ley.

Artículo 5: Créase el Fondo Orlando Fals Borda, como una cuenta especial, sin personería jurídica, adscrita a la Universidad Nacional de Colombia, cuyo objeto será aportar los recursos necesarios para financiar proyectos encaminados a desarrollar y difundir el pensamiento y la obra del maestro Orlando Fals Borda. Los recursos del fondo provendrán de  los aportes que se le asignen del Presupuesto General de la Nación, así como de las donaciones realizadas por personas naturales o jurídicas y organismos de cooperación internacional

Artículo 6: El fondo Orlando Fals Borda, estará bajo la administración y supervisión de la Universidad Nacional de Colombia.

Artículo 7: La presente Ley rige a partir de su promulgación.            

LUIS CARLOS AVELLANEDA TARAZONA  

_________________________________
Senador de la República 

____________________________________

_________________________________
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.

Orlando Fals Borda fue una sobresaliente figura intelectual, dotada de una sensibilidad humanista y critica. Adelantó y promovió el estudio científico de la crisis sistémica que consume a la nación y puso manos a la obra hacia las posibles soluciones vislumbradas en sus investigaciones. Estaba convencido de que las ciencias sociales y en particular la sociología debían involucrarse ineludiblemente en el desarrollo de la nación colombiana.  
Nació en Barranquilla el 11 de Julio de 1925, cursó sus estudios básicos y de bachillerato para posteriormente servir a la patria en la Escuela Militar de Cadetes donde permaneció año y medio. Su formación profesional la inició en la Universidad de Dubuque en el estado de Iowa – Estados Unidos, donde se graduó en literatura inglesa, música e historia (1947). Recibió la influencia intelectual de su padre, que fue decisiva en su formación como escritor y heredó de su madre el carácter crítico y el interés por los problemas sociales.

Realizó destacados trabajos durante varias décadas acerca del tema rural en Colombia, e impulsó el conocimiento, incipiente hasta entonces, que las ciencias sociales nacionales de mediados del siglo XX habían desarrollado al respecto. Entre 1949 y 1951 se desempeñó como investigador social  y autodidacta de la sociología rural, de donde su interés por la comunidad de la vereda de Saucio, en el municipio de Chocontá – Cundinamarca, lo llevó a hacer un trabajo etnográfico inspirador con el que se ganó la confianza y el respeto de los y las campesinas y consolidó su tesis de maestría en Sociología en la universidad de Minessota unos años después (1953). En 1955 esta tesis, que ya es un clásico de la sociología rural colombiana, fue publicada en inglés (“Peasant societyin the Colombian Andes: a sociological study of the Saucio”) y luego traducida a varios idiomas.

Más adelante su interés por las sociedades rurales, el cambio social, la conformación histórica del campesinado y su reproducción social le llevaron a trabajar en el departamento de Boyacá, donde produjo como tesis de p.h D en Sociología Latinoamericana de la universidad de Florida (1955, El hombre y la Tierra en Boyacá: Bases para una Reforma Agraria (publicado en 1957), libro que se convirtió en hito de los estudios rurales en nuestro país.

Durante la presidencia de Alberto Lleras Camargo, fue nombrado director general del Ministerio de Agricultura (1959 y 1961). Desde allí Orlando Fals Borda, asesoró la iniciativa de la reforma agraria y promovió la creación de las juntas de acción comunal en Colombia. Acompañó el proceso organizativo de la primera de ellas en la vereda de Saucío y con este referente redactó junto a Camilo Torres, el borrador de la primera reglamentación oficial de las juntas de acción comunal del país.

Encontrando ineludible el estudio y la aplicación de las ciencias sociales en el camino de la construcción de nación, en 1959, junto con Camilo Torres Restrepo, fundó la primera Facultad de Sociología de América Latina en la Universidad Nacional de Colombia. Asumió como su Decano hasta 1966, donde contó con la colaboración de científicos sociales de diversas corrientes y tendencias como Carlos Escalante Angulo, Maria Cristina Salazar de Fals, Eduardo Umaña Luna, Virginia Gutiérrez de Pineda, Roberto Pineda, Milciades Chávez, Ernesto Guhl y Miguel Fornaguera. Desde allí descubre y promueve la necesidad de una academia colombiana activa y en contacto con las comunidades.

Paralelo a su interés por el campo colombiano, el fenómeno de La Violencia que se desarrollaba fue otra de sus preocupaciones. Así en 1962, decide recoger los resultados que había dejado la “Comisión Investigadora de las Causas de la Violencia” y junto a Monseñor Germán Guzmán Campos, quien había liderado la comisión mencionada y el abogado Eduardo Umaña Luna, elaboró uno de los libros más influyentes del siglo XX para el país: La violencia en Colombia. Las recomendaciones realizadas por los académicos se convirtieron en una hoja de ruta para el análisis de los problemas estructurales de la nación: es un examen contextual de las causas de la violencia, el estudio de sus materializaciones y ofrece alternativas para la resolución del conflicto armado que aun padece el país. Su interés en la temática siguió y años más tarde publicó, la insurrección en Colombia, otra obra que vislumbró oportunidades para que el común de la gente conociera realidades sobre el movimiento armado colombiano y nuevas alternativas de resolución pacífica del conflicto.

Como investigador social conocedor de la cuestión agraria y experimentado en trabajo con comunidades rurales, el maestro Fals Borda, apoyó el proceso organizativo y de retorno a la tierra que agenciaban campesinos, indígenas y afrodescendientes en los departamentos de Córdoba, Sucre y Bolívar. De su incansable labor intelectual en esta región se publicaron los cuatro tomos de Historia Doble de la Costa (1979-1986), libros admirados por su particular forma de escritura y presentación en dos canales de exposición. Gracias a este método novedoso, el autor logró establecer un referente en las ciencias sociales latinoamericanas, en términos de la construcción de historias regionales. Los cuatro tomos recogen con maestría la vida social de la cultura caribe Colombiana, convirtiéndose así en un texto completísimo y de necesaria consulta por las sucesivas generaciones de investigadores sociales y del mismo pueblo colombiano.

Desde la década de los 70’s trabajó con mayor intensidad “El problema de la autonomía científica y cultural en Colombia” (1972), e impulsa el desarrollo en Colombia de una metodología investigativa capaz de rescatar y dialogar con los conocimientos propios, trasformadora de las condiciones históricas de dominación intelectual, material, cultural, económica y política. En 1971 promovió la creación de la Fundación Rosca de Investigación y Acción Social, que facilitaría la construcción de la investigación acción participativa (IAP), uno de los mas importantes legados metodológicos para la academia, los sectores y movimientos sociales; y se escriben libros como Ciencia propia y colonialismo intelectual (1970); Causa popular, ciencia popular (1972) y “Por la praxis: el problema de cómo investigar la realidad para trasformarla (1978). Cobra  vida entonces una metodología de investigación en la que el intercambio recíproco de entendimientos, garantiza la participación horizontal del científico social y de la comunidad en la investigación, labrando el empoderamiento de esta última a favor de gestionar autónomamente su propio porvenir.  

El recorrido fundamental de la obra de Fals Borda, está dado en la conjunción de la indagación sociológica con el compromiso político en beneficio de los “sectores populares”. Fue fundador de la revista Alternativa en 1974 y la refunda en los 90; a la vez que impulsaba la conformación del Centro Estratégico de Pensamiento Alternativo y la revista CEPA, de los que sería director por varios años. A lo largo de su vida promovió diversas iniciativas políticas en las que se destacó su papel activo como organizador de procesos. Fue representante, electo por voto popular, en la Asamblea Nacional Constituyente de 1991, desde la cual lideró la Comisión de Ordenamiento Territorial. En esta temática se destacan aportes como la formulación de la necesidad de una Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, que hasta el momento no se ha materializado; y la reivindicación constante de los alcances políticos de las provincias y regiones en lo referente a la administración pública y consolidación de identidades.

En Torno a este tema publicó en 1998, Visión de ordenamiento territorial colombiano en el siglo XX y un año más tarde, Guía práctica del Ordenamiento Territorial en Colombia, a pesar de que su edad ya rebasaba los 70 años.

Se desempeñó como consultor de la Organización de Estados Americanos (OEA) en Brasil (1955), Presidente del primer Consejo Técnico Nacional de Reforma Agraria en Colombia, Director General del Ministerio de Agricultura (1959-1961), Fundador y Decano de la Facultad de Sociología de la Universidad Nacional (19579-1967), Director de la Fundación Rosca (1970-1975), Delegatario a la Asamblea Nacional Constituyente (1991), Secretario General de la comisión de Ordenamiento Territorial (1992). Finalmente, durante sus últimos años de vida, ocupa el cargo de presidente Honorario del Polo Democrático Alternativo.

Todos los significativos aportes que Orlando Fals Borda, hizo en beneficio de la ciencia y la sociedad y su destacada labor académica y política, le merecieron reconocimientos y condecoraciones que recibió de prestigiosas instituciones académicas y políticas, nacionales e internacionales. Fue ganador dos veces del premio Guggenheim; distinguido con el premio Bruno Kreisky en 1981 y con el premio Hoffman de las Naciones Unidas en 1984. A finales de 2002, recibió el Premio Nacional al Mérito Científico por Vida y Obra (UNAD 2002); fue condecorado con el premio Mallinowsky (28 de Septiembre de 2007 en Memphis, Estados Unidos), por la Sociedad de Antropología  Aplicada de Norteamérica, por su trabajo “investigación acción participativa en el mundo (IAP), convirtiéndose en el primer galardonado por esta asociación, que no es nacido en Norteamérica; recibió también el premio Diskin en el año 2007, concedido por la Latinoamerican Studies Asociation, Asociación de estudios latinoamericanos (LASA), la más importante institución del hemisferio, incluyendo Estados Unidos y Canadá, en el estudio de asuntos antropológicos y sociológicos, por avances en IAP; profesor emérito y Doctor Honoris Causa de la UIniversidad Nacional de Colombia y de la Universidad Central de Venezuela; fue galardonado con la orden Gerardo Molina de la Universidad Nacional de Colombia; condecorado por la gran Cruz de Boyacá, máxima distinción que entrega la República de Colombia a ciudadanos eminentes, en febrero de 2007, la Cámara de Representantes, le impuso la Orden en Grado de Gran Cruz con placa de Oro, por su permanente trabajo en el desarrollo de materias esenciales como el Ordenamiento Territorial. 

En consecuencia, con este ejemplo de vida y teniendo en cuenta que la Constitución Política, dispone en su artículo 150, numeral 15, que corresponde al Congreso de la República de Colombia, conceder honores públicos a los ciudadanos que le hayan servido a la patria, se propone a esta Corporación que se evoque la memoria del sociólogo, intelectual, profesor e investigador social, doctor Orlando Fals Borda, desplegando reconocimientos a un pensador colombiano que enorgullece a la nación, en lo términos del presente proyecto de Ley. 
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